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RESOLUCIÓN DE LOS PREMIOS UAM TALENTO JOVEN 2020 AL ESFUERZO 
PERSONAL Y A LA SUPERACIÓN PARA EL ESTUDIANTADO DE NUEVO 
INGRESO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Primero.- Se procede a emitir resolución con el listado de beneficiarios de los premios de 
la Convocatoria de Premios UAM Talento Joven 2020 al esfuerzo personal y a la 
superación para el estudiantado de nuevo ingreso de la Universidad Autónoma de Madrid, 
donde se incorporan los siguientes ANEXOS: 

• ANEXO I: listado de beneficiarios de los premios 

• ANEXO II: listado de solicitudes denegadas 

Segundo.- Los estudiantes que finalmente sean beneficiarios de este premio y hayan 
abonado previamente el precio público por matrícula, deberán solicitar la devolución del 
importe concedido en la Secretaría de su Centro de estudios. 

Tercero.- Según establece el art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la publicación de esta resolución 
surte efectos de notificación para los beneficiarios. 

Cuarto.- Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica de Universidades, se podrá interponer 
recurso contencioso administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 14, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente 
recurso de reposición ante este Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En Madrid, a fecha de la firma. 

El RECTOR 
P.D. (Resolución de 16 de diciembre de 2019, BOCM de 7 de enero de 2020) 

La VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 
 

 
Fdo.: Lis Paula San Miguel Pradera
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ANEXO I: LISTADO DE BENEFICIARIOS DE LOS PREMIOS 

DNI/NIE/PASAPORTE ESTUDIOS DE GRADO PUNTOS DEL BAREMO 

53843614Q GRADO EN ENFERMERÍA 8,83 

50258118J GRADO EN ECONOMÍA 6,01 

ANEXO II: LISTADO DE SOLICITUDES DENEGADAS 

DNI/NIE/PASAPORTE ESTUDIOS DE GRADO MOTIVO DE DENEGACIÓN 

AW835233 GRADO EN TURISMO EXTRACOMUNITARIO - SIN PERMISO DE RESIDENCIA 

51543901G GRADO EN MEDICINA NOTA DE ADMISION INFERIOR A 10 

02556404T GRADO EN HISTORIA Y CIENCIAS DE LA 
MÚSICA CUMPLIRÍA REQUISITOS BECA MECD (BASES ART. 2 E) 

18074423B GRADO EN ESTUDIOS DE ASIA Y 
ÁFRICA INCOMPATIBLE CON BECA MECD 
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